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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: JUAN GUILLERMO BAENA SOSSA  

               MARIA EUGENIA PARRA 

EJECUTADO:   MICHAEL ROSS DINOVITZ 

RADICADO:  630014003-008-2019-00254-00 

 

El Apoderado Judicial de la parte activa de la litis, allegó 

el computo del crédito cobrado en el asunto. Sin embargo, tal 

soporte de ninguna manera puede ser aceptado por la Judicatura, 

en vista de que se incluyó el periodo comprendido del 8 de 

junio de 2018 al 29 de noviembre de 2022, aunque ya se 

encontraba cobijado por el cómputo anteriormente desarrollado 

y aprobado (auto de 31 de enero de 2023). Por lo anterior, se 

insta a las partes para que presenten liquidación de crédito 

teniendo en cuenta lo aquí dispuesto. 

 

Por otro lado, el aludido mandatario ha adosado al plenario el 

soporte expedido por el Ministerio del Trasporte en el que se 

avizora el avalúo del vehículo aprehendido, distinguido con 

las placas No. DHP962; proceder que además de ajustarse a lo 

previsto por el ordinal 5º, del artículo 444 del Código General 

del Proceso. 

 

De esta suerte, se ordena correr traslado de tal valoración 

por el intervalo de 10 días, en aras de que los involucrados 

presenten sus observaciones. 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de fijación de fecha de 

remate sobre la posesión del citado haber, ha de manifestarse 

que es inviable por el momento acceder a ella, en vista de que 

previamente debe agotarse el correspondiente traslado para que 

las partes si es del caso, presenten sus observaciones, 

cometido que se está adelantando a través del actual 

pronunciamiento, por lo que la petición se torna prematura.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 6 DE MARZO DE 

2024 
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